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del impuesto de industria y comercio consolidado, en los formularios prescritos por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, 
el contribuyente deberá diligenciar en los recibos electrónicos del SIMPLE o en la 
declaración del SIMPLE, entre otros factores, el ingreso, la actividad, el componente 
del impuesto de industria y comercio consolidado que le corresponde a cada autoridad 
territorial. 

Artículo 2.1.1.18. Suministro de información de los contribuyentes que se 
inscribieron al SIMPLE, que fueron inscritos de oficio o que se excluyeron o 
fueron excluidos. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales -DIAN, generará anualmente, mediante resolución, el listado 
informativo de los contribuyentes que se inscribieron o han sido inscritos de oficio en el 
SIMPLE y de aquellos que son excluidos o excluyeron la responsabilidad del SIMPLE. 
Lo anterior con base en los actos administrativos en firme del respectivo año. 

La Resolución de que trata el inciso anterior será publicada en la página web de la 
entidad para la respectiva consulta de los entes territoriales y partes interesadas y podrá 
ser corregida, en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte cuando los datos que 
ella contenga no estén fundamentados en actos administrativos o los mismos no estén 
en firme. 

Artículo 2.1.1.19. Información que la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -OIAN debe poner a disposición de los 
municipios y/o distritos respecto del impuesto de industria y comercio 
consolidado. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN, permitirá la consulta a los municipios y/o distritos de la siguiente 
información: 

1. 	Información de contribuyentes pertenecientes al SIMPLE y excluidos del 
mismo. 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
DIAN, permitirá a los municipios o distritos la consulta histórica, mediante los sistemas 
informáticos dispuestos, en forma masiva, de los contribuyentes inscritos o excluidos 
del SIMPLE en su municipio o distrito y de manera individual, los contribuyentes 
inscritos o excluidos del SIMPLE a nivel nacional. 

Los reportes en mención, que se realizarán a nivel de contribuyente, deberán contener 
al menos la siguiente información: 

1.1. Nombre o razón social del contribuyente. 
1.2. Número de identificación del contribuyente. 
1.3. Dirección física y teléfono del contribuyente. 
1.4. Dirección electrónica del contribuyente si esta fue informada. 

2. 	Actos Administrativos de determinación del impuesto SIMPLE. 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
DIAN, facilitará a los municipios y distritos la consulta por medio de los servicios 
informáticos dispuestos, la información de los actos administrativos mediante los cuales 
se determine el impuesto SIMPLE. 
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La consulta de los actos administrativos de determinación del impuesto SIMPLE de 
cada año gravable estará disponible para los municipios y distritos a más tardar el quinto 
día hábil del mes de mayo del año siguiente en que adquiera firmeza la liquidación 
oficial. 

3. 	Información sobre sanciones impuestas a contribuyentes inscritos en el 
SINlPLE. 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
DIAN, facilitará a los municipios y distritos la consulta por medio de los servicios 
informáticos dispuestos, la información de los contribuyentes inscritos en el SIMPLE 
que hubieran sido sancionados por la autoridad tributaria. 

La consulta de los actos administrativos mediante los cuales se impongan sanciones 
por infracciones a las obligaciones tributarias del impuesto SIMPLE de cada año 
gravable estará di$ponible para los municipios y distritos a más tardar el quinto día hábil 
del mes de mayo del año siguiente en que adquiera firmeza el acto administrativo que 
así lo declare. 

4. Información de los recibos electrónicos del SIMPLE y de la declaración del 
SIMPLE. 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
DIAN, facilitará a los municipios y distritos la consulta histórica, mediante los sistemas 
informáticos disponibles, la información relacionada con el impuesto industria y 
comercio consolidado de los recibos electrónicos del SIMPLE y la declaración del 
SIMPLE. 

Lo anterior, se realizará de manera masiva respecto de contribuyentes que generaron 
ingresos para el municipio o distrito por concepto del impuesto de industria y comercio 
consolidado y de forma individual los demás contribuyentes del SIMPLE a nivel 
nacional. 

La información prevista estará dispuesta una vez el contribuyente pague los valores 
liquidados en los recibos electrónicos del SIMPLE o determinados en la declaración del 
SIMPLE y se realice el giro efectivo de los recursos a los distritos y municipios en los 
términos del presente decreto. 

Artículo 2.1.1.20. Información que los municipios y/o distritos deben remitir a la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
DIAN. Los municipios y/o distritos deberán remitir a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN la siguiente información: 

1. Información respecto del cumplimiento de obligaciones tributarias distritales 
y municipales. 

Los municipios y/o distritos deberán remitir anualmente a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, la información de las 
siguientes personas con ingresos brutos, ordinarios o extraordinarios, inferiores a 
ochenta mil (80.000) UVT: 
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1.1.Quienes, teniendo la obligación de declarar el impuesto de industria y comercio, 
avisos y tableros y la sobretasa bomberil, en el año 2020 y siguientes, omitan el 
cumplimiento de este deber. 

1.2.Quienes corrijan o la administración les modifique la declaración del impuesto de 
industria y comercio, avisos y tableros y la sobretasa bomberil, que deba ser 
presentada a partir del 1 de enero de 2020. 

1.3.Quienes hubieren liquidado sanciones o hayan sido sancionados por acto 
administrativo y este se encuentre en firme, respecto de hechos ocurridos a partir 
del 1 de enero de 2020, por el incumplimiento de obligaciones tributarias. 

1.4. A quienes se les hubiera aprobado 	la devolución y/o compensación de valores 
correspondientes al impuesto de industria y comercio consolidado del año 2020 y 
siguientes. 

El reporte se realizará a nivel de terceros y deberá ser remitido mediante los 
mecanismos de reporte de la información exógena en los términos de la resolución que 
para el efecto expida la Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN. 

2. 	Información de contribuyentes declarantes del impuesto de industria y 
comercio, avisos y tableros y sobretasa bomberil. 

Los municipios y/o distritos deberán remitir a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, la información de los 
contribuyentes declarantes del impuesto de industria y comercio, avisos y tableros y 
sobretasa bomberil del año 2020 y siguientes, cuyos ingresos brutos anuales sean 
inferiores a ochenta mil unidades de valor tributario (80.000 UVT). 

El reporte se realizará a nivel de terceros y deberá ser remitido mediante los 
mecanismos de reporte de la información exógena en los términos de la resolución que 
para el efecto expida la Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN. 

3. 	Tarifas del impuesto de industria y comercio consolidado. 

En cumplimiento de lo establecido en el parágrafo transitorio del artículo 907 y el 
parágrafo 3 del artículo 908 del Estatuto Tributario, los municipios y/o distritos deberán 
informar las tarifas del impuesto de industria y comercio consolidado a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN en los 
términos establecidos en los artículos en mención. 

Para todos los municipios y/o distritos, la tarifa consolidada incluye el impuesto de 
industria y comercio, su complementario de avisos y tableros y la sobretasa bomberil 
asociada al impuesto de industria y comercio. 

Los municipios y/o distritos deberán determinar una tarifa única consolidada para cada 
grupo de actividades según las reglas establecidas en el presente decreto, tal como se 
compilan y clasifican en el numeral 1 del Anexo 4 del presente decreto, en uno de los 
siguientes formatos, a su elección: 

Formato 1 
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Numeral 
actividades del 
artículo 908 del 

Estatuto 
Tributario 

Grupo de 
actividades 

Tarifa por mil consolidada 
a determinar por el 
distrito o municipio 

1 Comercial 
Servicios 

2 Comercial 
Servicios 
Industrial 

3 Servicios 
Industrial 

4 Servicios 

Formato 2 

Grupo de 
Actividades 

Industrial 

Comercial 

Servicios 

Agrupación 

101 

102 

103 

104 

201 

202 

203 

204 

301 

302 

303 

304 

305 

Tarifa por mil consolidada 
a determinar por el distrito 

o municipio 

I 

Solo para efectos del presente decreto, las actividades de Servicios, Industria y 
Comercio y su agrupación serán las establecidas en el numeral 1 del Anexo 4 del 
presente Decreto. 

La información de las tarifas consolidadas deberá remitirse en documento digital. 

Parágrafo 1. En el evento en el que un distrito o municipio no adopte o no informe la 
tarifa del impuesto de industria y comercio consolidada en la oportunidad establecida 
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en el parágrafo transitorio del artículo 907 del Estatuto Tributario, será el contribuyente 
quien indique en el recibo electrónico del SIMPLE, el valor de la tarifa para el respectivo 
distrito o municipio. En este caso la tarifa será la que corresponda al impuesto de 
industria y comercio del respectivo distrito o municipio. 

Parágrafo 2. En el caso que se modifiquen las tarifas, las autoridades distritales y 
municipales, deberán enviar por el mismo medio y dentro del plazo establecido en el 
parágrafo 3 del artículo 908, las tarifas consolidadas actualizadas. 

Artículo 2.1.1.21. Falta de información respecto de la tarifa consolidada del 
impuesto de industria y comercio consolidado a cargo de los municipios y/o 
distritos. Cuando los municipios y/o distritos no informen la actualización de la tarifa 
del impuesto de industria y comercio consolidada en los términos establecidos en el 
parágrafo 3 del artículo 908 del Estatuto Tributario, se entenderá que sigue vigente la 
última tarifa consolidada informada, y la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, no será responsable por el menor valor 
recaudado generado por la falta de información. 

Si por la falta de información oportuna, los municipios y/o distritos, reciben del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, un mayor valor al que les corresponde por concepto de 
impuesto de Industria y Comercio Consolidado, deberán reintegrar el exceso recibido 
actualizado con el índice de Precios al Consumidor General -IPC del año 
inmediatamente anterior al reintegro de los recursos." 

Artículo 24. Sustitución del capítulo 6 del título 4 de la parte 3 del libro 2 del 
Decreto 1068 de 2015. Sustitúyase el capítulo 6 del título 4 de la parte 3 del libro 2 
del Decreto 1068 de 2015, así: 

"Capítulo 6 

De la administración de los recursos del SIMPLE 

Artículo 2.3.4.6.1. Distribución del impuesto de industria y comercio consolidado 
a los distritos y municipios. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales -DIAN, informará, a través del Sistema Integrado de Información 
Financiera -SIIF, al Ministerio de Hacienda y Crédito Público -Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional-DGCPTN, la distribución del impuesto de industria y 
comercio consolidado a los distritos y municipios dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes al reporte que le hagan las entidades recaudadoras y la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional -DGCPTN ordenará el giro de los recursos 
correspondientes dentro de los diez (10) hábiles siguientes al reporte de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. En todo 
caso, el giro a los entes territoriales se debe realizar en un término máximo de doce (12) 
días hábiles contados desde el día siguiente al pago del contribuyente, siempre que el 
municipio o distrito hubiese suministrado la cuenta bancaria para la transferencia de 
estos recursos y adoptado la tarifa del impuesto de industria y comercio consolidado 
atendiendo los requisitos previstos en las normas vigentes. 

Para lo anterior, el contribuyente del SIMPLE deberá diligenciar en los formularios que 
se prescriban para recaudar el SIMPLE, la discriminación de los ingresos de los 
municipios y/o distritos, y de la Nación. 
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Es deber de los funcionarios del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cumplir 
estrictamente los términos de giro de recursos a los municipios y/o distritos. 

Los recursos por concepto de impuesto de industria y comercio consolidado, son de 
propiedad de los municipios y/o distritos y, por tanto, frente a la Nación, son ingresos 
de terceros que para ningún efecto computarán como ingreso corriente de la Nación y 
se contabilizarán en una cuenta por pagar a nombre de los municipios y/o distritos. Por 
lo anterior, estos recursos no harán parte del Presupuesto General de la Nación y se 
mantendrán independientes del mismo. 

En ningún caso del Presupuesto General de la Nación se destinarán recursos para los 
municipios y los distritos por concepto del impuesto de industria y comercio consolidado. 

Parágrafo. A más tardar el día treinta y uno (31) de diciembre de 2020 los distritos y 
municipios deberán remitir a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales -DIAN un certificado expedido por una entidad bancaria en la 
que conste el número y tipo de cuenta a la que se deban girar los recursos del impuesto 
de industria y comercio consolidado. El titular de la cuenta informada deberá ser el 
respectivo distrito o municipio. 

Cualquier cambio en la cuenta deberá ser informado a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN al menos con treinta (30) días de 
anticipación remitiendo el certificado de que trata el inciso anterior. 

Artículo 2.3.4.6.2. Transferencia de los recursos del impuesto de industria y 
comercio consolidado. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional transferirá a partir del año 2020 a los 
municipios y/o distritos que adoptaron la tarifa del impuesto de industria y comercio 
consolidado en el año 2019, el valor del impuesto de industria y comercio consolidado 
recaudado de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.4.6.1. del presente Decreto. 
A los demás municipios y/o distritos se les transferirá el valor del impuesto de industria 
y comercio consolidado a partir del año 2021. 

Únicamente en el primer anticipo presentado por el contribuyente en el recibo 
electrónico del SIMPLE, el valor a transferir será el componente ICA territorial de cada 
municipio o distrito, disminuido por las retenciones en la fuente y las autorretenciones 
a título de este impuesto que le practicaron o practicó el contribuyente, respectivamente, 
durante el periodo gravable antes de optar al SIMPLE en cada jurisdicción. 

Artículo 2.3.4.6.3. Sanciones impuestas por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN a contribuyentes o 
responsables del SIMPLE. Las sanciones impuestas a los contribuyentes o 
responsables del SIMPLE por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales -DIAN, se distribuirán una vez se recauden por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público entre la Nación y los municipios y/o distritos, de conformidad 
con el porcentaje que representen cada uno de los componentes incluidos en la 
liquidación, atendiendo el procedimiento previsto en el artículo 2.3.4.6.1. del presente 
Decreto." 

Artículo 25. Incorporación del Anexo 4 al Decreto 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria. Incorpórese el Anexo 4 "Lista indicativa de las 
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actividades empresariales sujetas al SIMPLE" al Decreto 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria. 

Artículo 26. Vigencias y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial, modifica, sustituye y adiciona el Decreto 1625 
de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria e incorpora el Anexo 4 al Decreto 
1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, sustituye el capítulo 6 del 
título 4 de la parte 3 del libro 2 del Decreto 1 068 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Hacienda y Crédito Público. 

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE, 

3AGO 2020Dado en Bogotá D.C., a los 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

c[60[fe
ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA 
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Anexo 4 

Lista indicativa de las actividades empresariales sujetas al SIMPLE 

La presente lista indicativa constituye un instrumento que desagrega las actividades 
empresariales establecidas por el artículo 908 del Estatuto Tributario, para efectos de 
la administración del SIMPLE, que incluye como guía el código y la descripción de la 
Clasificación de Actividades Económicas - CIIU, acogido por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, mediante la 
Resolución 000139 del 21 de noviembre de 2012, o las normas que la modifiquen o 
sustituyan, así como un referente de cada uno de los grandes grupos en que se 
dividen estas actividades. 

1. Actividades comerciales, industriales y de servicios. 


Numeral 1, artículo 908 del Estatuto Tributarío 


'Tiendas pequeñas, minimercados, micromercados y peluquería": 


Agrup Códi 
• 

Tipo de ación go 
por CIIUActividad 

Tarifa 

4711Comercial 201 

Descripción Actividad 

Económicá 


Comercio al por menor en 
establecimientos no 
especializados con surtido 
compuesto principalmente 
por alimentos, bebidas o 
tabaco. 

4721 Comercio al por menor de 
productos agrícolas para el 
consumo en 
establecimientos 
especializados. 

Comercial 201 

Comercial 201 4722 Comercio al por menor de 
leche, productos lácteos y 
huevos, en establecimientos 
especializados. 

Comercial 201 4723 Comercio al por menor de 
carnes (incluye aves de 
corral), productos cárnicos, 
pescados y productos de 
mar, en establecimientos 
especializados. 
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Comercial 
• 

203 4724 Comercio al por menor de 
bebidas y productos del 
tabaco, en establecimientos 
especializados. 

Comercial 201 4729 Comercio al por menor de 
otros productos alimenticios 
n.c.p., en establecimientos 
especializados. 

• 

I 
Servicios 304 9602 Peluquería y otros 

tratamientos de belleza. 

Numeral 2, artículo 908 del Estatuto Tributario 

"Actividades comerciales al por mayor y detal; servicios técnicos y mecánicos en los 
que predomina el factor material sobre el intelectual, los electricistas, los albañiles, 
los servicios de construcción y los talleres mecánicos de vehículos y 
electrodomésticos; actividades industriales, incluidas las de agro-industria, mini
industria y micro-industria; actividades de telecomunicaciones y las demás 
actividades no incluidas en los siguientes numerales:" 

Tipo de 
i 

Agrupa Códi Descripción 
Actividad ción Actividadgo 

Económica• por CIIU 
Tarifa 

304 0161 Actividades de apoyo a 
la agricultura. 

Servicios 

0162 Actividades de apoyo a 
la ganadería. 

Servicios 304 

0164 Tratamiento de 
semillas para 
propagación. 

Servicios 304 

Servicios de apoyo a la 
silvicultura. 

0240Servicios 304 

Extracción de hulla 
(carbón de piedra). 

0510Industrial 103 

Extracción de carbón 
lignito. 

0520Industrial 103 

Extracción de petróleo 
crudo. 

0610103Industrial 
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Industrial 103 0620 Extracción de gas 
natural. 

Industrial 103 0710 Extracción de 
minerales de hierro. 

Industrial 103 0721 Extracción de 
minerales de uranio y 
de torio. 

Industrial 103 0722 Extracción de oro y 
otros metales 
preciosos. 

Industrial 103 0723 Extracción de 
minerales de níquel. 

Industrial 103 0729 Extracción de otros 
minerales metalíferos 
no ferrosos n.c.p. 

Industrial 103 0811 Extracción de piedra, 
arena, arcillas 
comunes, yeso y 
anhidrita. 

Industrial 103 0812 Extracción de arcillas 
de uso industrial, 
caliza, caolín y 
bentonitas. 

Industrial 103 0820 Extracción de 
esmeraldas, piedras 
preciosas y 
sem ipreciosas. 

Industrial 103 0891 Extracción de 
minerales para la 
fabricación de abonos 
y productos químicos. 

Industrial 103 0892 Extracción de ha lita 
(sal). 

Industrial 103 0899 Extracción de otros 
minerales no metálicos 
n.c.p. 

Servicios 304 0910 Actividades de apoyo 
para la extracción de 
petróleo y de gas 
natural. 
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Servicios 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Servicios 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

304 

101 

101 

101 

101 

101 

101 

101 

304 

101 

101 

101 

101 

101 

101 

0990 

1011 

1012 

1020 

1030 

1040 

1051 

1052 

1061 

1062 

1063 

1071 

1072 

1081 

1082 

Actividades de apoyo 
para otras actividades 
de explotación de 
minas y canteras. 

Procesamiento y 
conservación de carne 
y productos cárnicos. 

Procesamiento y 
conservación de 
pescados, crustáceos y 
moluscos. 

Procesamiento y 
conservación de frutas, 
legumbres, hortalizas y 
tubérculos. 

Elaboración de aceites 
y grasas de origen 
vegetal y animal. 

Elaboración de 
productos lácteos. 

Elaboración de 
productos de molinería. 

Elaboración de 
almidones y productos 
derivados del almidón. 

Trilla de café. 

Descafeinado, tostión y 
molienda del café. 

Otros derivados del 
café. 

Elaboración y 
refinación de azúcar. 

Elaboración de panela. 

Elaboración de 
productos de 
panadería. 

Elaboración de cacao, 
chocolate y productos 
de confitería. 
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Industrial 101 

Industrial 101 

Industrial 101 

Industrial 101 

Industrial 103 

Industrial 103 

Industrial 103 

Industrial 103 

Industrial 103 

Industrial 103 

Industrial 103 

Industrial 103 

Industrial 103 

1083 

1084 

1089 

1090 

1101 

1102 

1103 

1104 

1200 

1311 

1312 

1313 

1391 

Elaboración de 
macarrones, fideos, 
alcuzcuz y productos 
farináceos similares. 

Elaboración de 
comidas y platos 
preparados. 

Elaboración de otros 
productos alimenticios 
n.c.p. 

Elaboración de 
alimentos preparados 
para animales. 

Destilación, 
rectificación y mezcla 
de bebidas alcohólicas. 

Elaboración de bebidas 
fermentadas no 
destiladas. 

Producción de malta, 
elaboración de 
cervezas y otras 
bebidas malteadas. 

Elaboración de bebidas 
no alcohólicas, 
producción de aguas 
minerales y de otras 
aguas embotelladas. 

Elaboración de 
prod uctos de tabaco 

Preparación e hilatura 
de fibras textiles. 

Tejeduría de productos 
textiles. 

Acabado de productos 
textiles. 

Fabricación de tejidos 
de punto y ganchillo. 
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Industrial 


Industrial 


Industrial 


Industrial 


Industrial 


Industrial 


Industrial 


Industrial 


Industrial 


Industrial 


103 

103 

103 

103 

101 

103 

103 

103 

103 

103 

1392 

1393 

1394 

1399 

1410 

1420 

1430 

1511 

1512 

1513 

Confección de artículos 
con materiales textiles, 
excepto prendas de 
vestir. 

Fabricación de tapetes 
y alfombras para pisos. 

Fabricación de 
cuerdas, cordeles, 
cables, bramantes y 
redes. 

Fabricación de otros 
artículos textiles n.c.p. 

Confección de prendas 
de vestir, excepto 
prendas de piel. 

Fabricación 
artículos de piel. 

de 

Fabricación de 
artículos de punto y 
ganchillo. 

Curtido y recurtido de 
cueros; recurtido y 
teñido de pieles .. 

Fabricación de 
artículos de viaje, 
bolsos de mano y 
artículos similares 
elaborados en cuero, y 
fabricación de artículos 
de talabartería y 
guarnicionería. 

Fabricación de 
artículos de viaje, 
bolsos de mano y 
artículos similares; 
artículos de 
talabartería y 
guarnicionería 
elaborados en otros 
materiales 
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Industrial 101 1521 Fabricación de calzado 
de cuero y piel, con 
cualquier tipo de suela. 

Industrial 101 1522 Fabricación de otros 
tipos de calzado, 
excepto calzado de 
cuero y piel. 

Industrial 103 1523 Fabricación de partes 
del calzado. 

Industrial 103 1610 Aserrado, acepillado e 
impregnación de la 
madera. 

Industrial 103 1620 Fabricación de hojas 
de madera para 
enchapado; fabricación 
de tableros 
contrachapados, 
tableros laminados, 
tableros de partículas y 
otros tableros y 
paneles. 

Industrial 103 1630 Fabricación de partes y 
piezas de madera, de 
carpintería y 
ebanistería para la 
construcción. 

Industrial . 103 1640 Fabricación de 
recipientes de madera. 

Industrial 103 1690 Fabricación de otros 
productos de madera; 
fabricación de artículos 
de corcho, cestería y 
espartería. 

Industrial 103 1701 Fabricación de pulpas 
(pastas) celulósicas; 
papel y cartón. 

_ 

Industrial 103 1702 Fabricación de papel y 
cartón ondulado 
(corrugado); 
fabricación de 
envases, empaques y 
de embalajes de papel 
y cartón. 

....._____--'-_____......L-____-'--_________---' 



DECRETO DE Página 65 de 96 
1091 

Continuación del Decreto "Por el cual se modifica el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en 
Materia Tributaria, se sustituye el capítulo 6 del título 4 de la parte 3 dellibro 2 del Decreto 1068 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público y se reglamentan los artículos 555
2 Y 903 al 916 del Estatuto Tributario." 

Industrial 


Servicios 


Servicios 


Servicios 


Industrial 


Industrial 


Industrial 


Industrial 


Industrial 


Industrial 


Industrial 


Industrial 


Industrial 


103 

304 

304 

304 

103 

103 

103 

103 

103 

103 

103 

103 

103 

1709 

1811 

1812 

1820 

1910 

1921 

1922 

2011 

2012 

2013 

2014 

2021 

2022 

Fabricación de otros 
artículos 
cartón. 

de papel y 

Actividades 
impresión. 

de 

Actividades de 
servicios relacionados 
con la impresión. 

Producción de copias a 
partir de grabaciones 
originales. 

Fabricación de 
productos de hornos de 
coque. 

Fabricación de 
productos de la 
refinación del petróleo. 

Actividad de mezcla de 
combustibles. 

Fabricación de 
sustancias y productos 
químicos básicos. 

Fabricación de abonos 
y compuestos 
inorgánicos 
nitrogenados. 

Fab ricación de 
plásticos en formas 
primarias. 

Fabricación de caucho 
sintético en formas 
primarias. 

Fabricación de 
plaguicidas y otros 
productos químicos de 
uso agropecuario. 

Fabricación de 
pinturas, barnices y 
revestimientos 
similares, tintas para 
impresión y masillas. 
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Industrial 103 2023 Fabricación de jabones 
y detergentes, 
preparados para 
limpiar y pulir; 
perfumes y preparados 
de tocador. 

Industrial 103 2029 Fabricación de otros 
productos químicos 
n.c.p 

Industrial 103 2030 Fabricación de fibras 
sintéticas y artificiales 

Industrial 103 2100 Fabricación de 
productos 
farmacéuticos, 
sustancias químicas 
medicinales y 
productos botánicos de 
uso farmacéutico 

Industrial 103 2211 Fabricación de llantas y 
neumáticos de caucho 

Industrial 103 2212 Reencauche de llantas 
usadas 

Industrial 103 2219 Fabricación de formas 
básicas de caucho y 
otros productos de 
caucho n.c.p. 

Industrial 103 2221 Fabricación de formas 
básicas de plástico. 

Industrial 103 2229 Fabricación de 
artículos de plástico 
n.c.p. 

Industrial 103 2310 Fabricación de vidrio y 
productos de vidrio. 

Industrial 103 2391 Fabricación de 
productos refractarios. 

Industrial 103 2392 Fabricación de 
materiales de arcilla 
para la construcción. 
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Industrial 103 2393 Fabricación de otros 
productos de cerámica 
y porcelana. 

Industrial 103 2394 Fabricación de 
cemento, cal y yeso. 

Industrial 103 2395 Fabricación de 
artículos de hormigón, 
cemento y yeso. 

Industrial 103 2396 Corte, tallado y 
acabado de lá piedra. 

Industrial 103 2399 Fabricación de otros 
productos minerales no 
metálicos n.c.p. 

Industrial 102 2410 Industrias básicas de 
hierro y de acero 

Industrial 103 2421 Industrias básicas de 
metales preciosos. 

Industrial 103 2429 Industrias básicas de 
otros metales no 
ferrosos. 

Industrial 102 2431 . Fundición de hierro y 
de acero. 

Industrial 103 2432 Fundición .de metales 
no ferrosos. 

Industrial 103 2511 Fabricación de 
productos metálicos 
para uso estructural. 

Industrial 103 2512 Fabricación de 
tanques, depósitos y 
recipientes de metal, 
excepto los utilizados 
para el envase o 
transporte de 
mercancías. 

Industrial 103 2513 Fabricación de 
generadores de vapor, 
excepto calderas de 
agua caliente para 
calefacción central. 
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Industrial 103 2591 Forja, prensado, 
estampado y laminado 
de metal; 
pulvimetalurgia. 

Servicios 304 2592 Tratamiento y 
revestim iento de 
metales; mecanizado. 

Industrial 103 2593 Fabricación de 
artículos de cuchillería, 
herramientas de mano 
y artículos de 
ferretería. 

Industrial 103 2599 Fabricación de otros 
productos elaborados 
de metal n.c.p. 

Industrial 103 2610 Fabricación de 
componentes y 
tableros electrónicos. 

Industrial 103 2620 Fabricación de 
computadoras y de 
equipo periférico. 

Industrial 103 2630 Fabricación de equipos 
de comunicación 

Industrial 103 2640 Fabricación de 
aparatos electrónicos 
de consumo. 

Industrial 103 2651 Fabricación de equipo 
de medición, prueba, 
navegación y control. 

Industrial 103 2652 Fabricación de relojes 

Industrial 103 2660 Fabricación de equipo 
de irradiación y equipo 
electrónico de uso 
médico y terapéutico. 

Industrial 103 2670 Fabr,icación de 
instrumentos ópticos y 
equipo fotográfico. 

Industrial 103 2680 Fabricación de medios 
magnéticos y ópticos 
para almacenamiento 
de datos. 
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Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

103 2711 

2712103 

2720103 

103 2731 

2732103 

2740103 

2750103 

103 2790 

2811103 

2812103 

103 2813 

2814103 

• 

Fabricación de 
motores, generadores 
y transformadores 
eléctricos. 

Fabricación de 
aparatos de 
distribución y control de 
la energía eléctrica. 

Fabricación de pilas, 
baterías y 
acumuladores 
eléctricos 

Fabricación de hilos y 
cables eléctricos y de 
fibra óptica. 

Fabricación de 
dispositivos de 
cableado 

Fabricación de equipos 
eléctricos de 
iluminación 

Fabricación de 
aparatos de uso 
doméstico 

Fabricación de otros 
tipos de equipo 
eléctrico n.c.p. 

Fabricación de 
motores, turbinas, y 
partes para motores de 
combustión interna. 

Fabricación de equipos 
de potencia hidráulica y 
neumática. 

Fabricación de otras 
bombas, compresores, 
grifos y válvulas. 

Fabricación de 
cojinetes, engranajes, 
trenes de engranajes y 
piezas de transmisión. 



DECRETO DE Página 70 de 96 1091 
Continuación del Decreto "Por el cual se modifica el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en 
Materia Tributaria, se sustituye el capitulo 6 del titulo 4 de la parte 3 del libro 2 del Decreto 1068 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público y se reglamentan los artículos 555
2 Y 903 al 916 del Estatuto Tributario." 

Industrial 103 2815 Fabricación de hornos, 
hogares y quemadores 
industriales. 

Industrial 103 2816 Fabricación de equipo 
de elevación y 
manipulación. 

Industrial 103 2817 Fabricación de 
maquinaria y equipo de 
oficina (excepto 
computadoras y equipo 
periférico) . 

Industrial 103 2818 Fabricación de 
herramientas 
manuales con motor. 

Industrial 103 2819 Fabricación de otros 
tipos de maquinaria y 
equipo de uso general 
n.c.p. 

Industrial 103 2821 Fabricación de 
maquinaria 
agropecuaria y forestal. 

Industrial 103 2822 Fabricación de 
máquinas formadoras 
de metal y de 
máquinas herramienta. 

Industrial 103 2823 Fabricación de 
maquinaria para la 
metalurgia. 

Industrial 103 2824 Fabricación de 
maquinaria para 
explotación de minas y 
canteras y para obras 
de construcción. 

Industrial 103 2825 Fabricación de 
maquinaria para la 
elaboración de 
alimentos, bebidas y 
tabaco. 

Industrial 103 2826 Fabricación de 
maquinaria para la 
elaboración de 
productos textiles, 
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prendas de vestir y 
cueros. 

Industrial 103 2829 Fabricación de otros 
tipos de maquinaria y 
equipo de uso especial 
n.c.p. 

Industrial 102 2910 Fabricación de 
vehículos automotores 
y sus motores. 

Industrial 102 2920 Fabricación de 
carrocerías para 
vehículos automotores; 
fabricación de 
remolques y 
semirremolques 

Industrial 102 2930 Fabricación de partes, 
piezas (autopartes) y 
accesorios (lujos) para 
vehículos automotores. 

Industrial 102 3011 Construcción de 
barcos y de estructuras 
flotantes. 

Industrial 102 3012 Construcción de 
embarcaciones de 
recreo y deporte. 

Industrial 102 3020 Fabricación de 
locomotoras y de 
material rodante para 
ferrocarriles. 

Industrial 102 3030 Fabricación de 
aeronaves, naves 
espaciales y de 
maquinaria conexa. 

Industrial 102 3040 Fabricación de 
vehículos militares de 
combate 

Industrial 102 3091 Fabricación de 
motocicletas. 
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Industrial 102 3092 Fabricación de 
bicicletas y de sillas de 
ruedas para personas 
con discapacidad. 

Industrial 102 3099 Fabricación de otros 
tipos de equipo de 
transporte n.c.p. 

Industrial 103 3110 Fabricación de 
muebles. 

Industrial 103 3120 Fabricación de 
colchones y somieres. 

Industrial 103 3210 Fabricación de joyas, 
bisutería y artículos 
conexos 

Industrial 103 3220 Fabricación de 
instrumentos 
musicales 

Industrial 103 3230 Fabricación de 
artículos y equipo para 
la práctica del deporte. 

Industrial 103 3240 Fabricación de juegos, 
juguetes y 
rom pecabezas. 

Industrial 103 3250 Fabricación de 
instrumentos, aparatos 
y materiales médicos y 
odontológicos (incluido 
mobiliario). 

Industrial 103 3290 Otras industrias 
manufactureras n.c.p. 

Servicios 304 3311 Mantenimiento y 
reparación 
especializado de 
productos elaborados 
en metal. 

Servicios 304 3312 Mantenimiento y 
reparación 
especializado de 
maquinaria y equipo. 
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Servicios 304 3313 Mantenimiento y 
reparación 
especializado de 
equipo electrónico y 
óptico. 

Servicios 304 3314 Mantenimiento y 
reparación 
especializado de 
equipo eléctrico. 

Servicios 304 3315 Mantenimiento y 
reparación 
especializado de 
equipo de transporte, 
excepto los vehículos 
automotores, 
motocicletas y 
bicicletas. 

Servicios 304 3319 Mantenimiento y 
reparación de otros 
tipos de equipos y sus 
componentes n.c.p. 

Servicios 304 3320 Instalación 
especializada de 
maquinaria y equipo 
industrial. 

Servicios 304 3520 Producción de gas; 
distribución de 
combustibles gaseosos 
por tuberías 

Servicios 304 3530 Suministro de vapor y 
aire acondicionado. 

Servicios 304 3600 Captación, tratamiento 
y distribución de agua. 

Servicios 304 3700 Evacuación y 
tratamiento de aguas 
residuales. 

Servicios 304 3811 Recolección de 
desechos no 
peligrosos. 

Servicios 304 3812 Recolección de 
desechos peligrosos. 
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Industrial 104 .3821 Tratamiento y 
disposición de 
desechos no 
peligrosos. 

Industrial 104 3822 Tratamiento y 
disposición de 
desechos peligrosos. 

Industrial 104 3830 Recuperación de 
materiales. 

Servicios 304 3900 Actividades de 
saneamiento ambiental 
y otros servicios de 
gestión de desechos. 

Servicios 302 4111 Construcción de 
edificios residenciales. 

Servicios 302 4112 Construcción de 
edificios no 
residenciales 

Servicios 302 4210 Construcción de 
carreteras y vías de 
ferrocarril. 

Servicios 302 4220 Construcción de 
proyectos de servicio 
público. 

Servicios 302 4290 Construcción de otras 
obras de ingeniería 
civil. 

Servicios 302 4" ... Demolición. 

Servicios 302 4312 Preparación del 
terreno. 

Servicios 302 4321 Instalaciones 
eléctricas. 

Servicios 302 4322 Instalaciones de 
fontanería, calefacción 
y aire acondicionado. 

Servicios 302 4329 Otras instalaciones 
especializadas. 
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Servicios 302 4330 Terminación y acabado 
de edificios y obras de 
ingeniería civil. 

Servicios 302 4390 Otras actividades 
especializadas para la 
construcción de 
edificios y obras de 
ingeniería civil. 

Comercial 202 4511 Comercio de vehículos 
automotores nuevos. 

Comercial 202 4512 Comercio de vehículos 
automotores usados. 

Servicios 304 4520 Mantenimiento y 
reparación de 
vehículos automotores. 

Comercial 204 4530 Comercio de partes, 
piezas (autopartes) y 
accesorios (lujos) para 
vehículos automotores. 

Comercial 204 4541 Comercio de 
motocicletas y de sus 
partes, piezas y 
accesorios. 

Servicios 304 4542 Mantenimiento y 
reparación de 
motocicletas y de sus 
partes y piezas. 

Servicios 304 4610 Comercio al por mayor 
a cambio de una 
retribución o por 
contrata 

Comercial 201 4620 Comercio al por mayor 
de materias primas 
agropecuarias; 
animales vivos. 

Comercial 201 4631 Comercio al por mayor 
de productos 
alimenticios. 

Comercial 203 4632 Comercio al por mayor 
de bebidas y tabaco. 


